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HL^Ocié.editQrcfi» de E/ JVo^t/o.HrQueñdoa compa- 
tfeciiia yffircs, mielA:pen'mdido estoy que no vacilarán

tetruna de laa colum*
á lea* ocurrencias que 

rtunado pueblo, y como que

tantea de bita rabed: qáia el ooa^rvso-gwni^rpl fa» decre» 
bido 1o s i g u i e n t e . i n \ . n p  ouia ?T*b*idt 
u>Art. l.n jv^Se autoriza al gobieriiolpaTa^qiie piiede P̂*V 
transigir « í  lwnrp/ítafnacionbR*que.híva'l»e(rlio 6* locíen dM darlas á.Jug*reinita- nada menoiii que tos funciona—̂ 
ae el de kp Estados-ünidos!del Norte, <y paita <piei tm Moa de. úsate set(feoinicnden en algún modo, así como 
aquella* en quf'fio piferiaw eonvenirse, wjetel ta<decÍH p»r*iquo-ei supremo gol)»erno tojno» algunas provideu- 
aion al juicio de.uoa poteeciq ^amiga, conrawcodo ou, cias^ptáa que ta,adDCM4HSlracion- de jutticie sea exac- 
esto;{oit uiismos'E^UdoB^Uurdof; e d iiiqao tu* l^rost tafTvtaefl pofitos intereses de la nácioo; empece» 
ttíL** Igualmente se> le autoría* paca que'er oasó dé romo* pretiero ppr decir.1- r  fhi ► ! ,)h? i
•egarse pbr.lo» LsUdos la fcati*f»ecioa qiio por hnev u de m*i nueFP San Pedro pn •íleo.

<^1

tm parte debe - pedirse, de demorar bf tai poruñas i del íiu qtíc. prese ido* mes ha aparecido el padre Dw Julián 
termino que se li^irá, cenábame* al trata do, ó «o^el do Sautin, un segundo San Pcdroj pero 6 nuestro enten- 
continuar iga. agresiones abiertas que se han. cometido, 
cierre los puertos a) conicrnio.de aquella¡imcvion, pro* 
hiba la introduce ton y uso deatts inannfacturas, seña
le >• término pana, consumir ó<eaportar tas que hubiere y 
y.tome todas las providencias conducentes.qué recia» 
me aquqita medida • y* la segundad de tai repubüca^-^ 

uei Valentin, presidepie.-frTiiso Veje,qccTetirioa 
— Rafael ¡de» Monta lv o, 3ecretar*Oi,\  iu onoí
•cPor tanto,, mando te impuip^i/ publique !ciccu2c% yk 

se le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobiar»

der, con una diferencia bien grande de aquel discípulo 
de Jesucristo: Sau.Pcdro según sabemos, tumbó la ore* 

ái-Mallo* eo ^.defeniaijde su Dtos^ de au Maestro y 
Sftltqdof ,.y este mismo Sr. por semejante acción, man* 
d^que volviese U espada (\ la vaina; mas el padre Da 
JuU a^ Santin, ministro del Dids de pas, ha sacado le 
ciroúargfii y, ha c o rta d  la oreja á L>. Silverio Tave^ 

en un Tecabamicnto de casamiento, itn que los jue- 
c n Je , bpbieiau dicho, padre vuelve la espada á ta vain iva, ¿Uñando de asombro á les lugares circunvecinos,> 1*■«.4 ♦ -■* .

40»
■o n.tional pa México i  -20 do t n ^ x f e  1 SS7sj-A i.au  intsmo por «<rr. W primera vez ^ue w h . pre-

Ir.—A D. Luis Gt>n*»SA Guara*?.. IW‘U4° 4  nuestro» o>o* *eme>*le acción.
coraron; pues 

padre, co»

tasto B úlamei uta. 
ot Y lo coinumico 4 V. E para su intvhgoncia. y.etac-
toacorrespoiidiente?. j ,qu » *»| i » ¡i i* ;3íij ti dcé jk&T 

Dios y libertad. México,mayo 20 de 18SJ^nCusvtf«i
•* ■ l a 15*3 ’L' » H/sd 3l«{) O îl)
SAEeiVTIA MAVOa DE LA fLAZA DErVllBXirO. ; J

Orden general de la plata,del 3 al 4 de Junio de']1ZjtT wan nT*'fl i rdit^uéynntana rncit^l •
lEl Exss^ Sc.|qpip;indaotq general en oficio dst ay^s

¡\lvyi;oVa sor^^sa ha ócupatló iiucatro coi 
(UtHld qua< M ‘M) !dplit0 criminal el que el 
mutoó, y .lo que es mas, el eetárajecciendo su toiniatti

■ y r ‘"

«Hable
h?;»' jh ( jad f* abjudiod

firmado cauf^a por fd«lito je  khdencm 4

}

D. José M^ría.Eamargo, qjie se titutaba íoiwentq, cq-
r o n e h i f w i l u ^ w  individuo iiq ert-d oficial, y
i>orpq§srigu»pntqiU* sidpj pup^lu |ól
autoridad c¿y4J, según oíf,d;qtámen- jdeliSf,¡f^4*h)ei d#
esta fqQro*Pd*n*i*,>c<W el q u in te
aecreto de esti f«ícha. Lo aviso d V. S. para taxint¿:-
ligencta y ̂ iqr 4«|J^Sft #aWtn y#X\ ta\4r4^b ty jh ié i iy -
{fiofiy libertad . Méxicov.pi»ÍQ íid^v 
J k a i t to - T ^ m V M r 'd f ib  sV. .U  %>VMVs
n. CooJ^c^fttfte^tíJk^depg^perWlfk'l sano*

XiQ¿ d<mq>uns<t« cate acontecimiento,los alcaldes de el* 
te pueblo U«n visto.con ojo sereno si^mejaute escánda
lo, y qobrie^idolo con un denso velo sin dar el nasa le^ 
he WJK* á las wlkridadps que d^biaiA de conocer-crt 
este asunto, 6 hacer la sumaria de oficio, pofr la queje 
que,puso TutVflfetsnted alcaldelL^ pues ni aun efer- 

do {U1 .hecho quiso darles Ja  «se; vé que repetidas 
v^áces acostumbrau hacerlo a»( con los i infelices; pero 
qstpf sf.qs, en qstos asuntos hacen Loque les da la gana* 

unos días, remanecieron dos herido», emsiflá, 
i4)p,4p,pn balazo, y oteo de un macheUio: hubo^sua 
qm rirttafny resoltó de-eitOi: un (jarle el curso debido* 
iitoW W W » que en este pueblo, los ata «idea*
lóffi 4e i.», 2.»f|| 3**,instancia, ch sus manád
qsA| Ú .vihuel*'' para topar el so«i cpp* d^ncbm adav 
d^^tfqdiéjiíiose.fn  dar cuentojsfl juu* dtnl.^ instaos 
ctPq Jl VOfificim en ió.que los piase. * ^
^ J ^ g p a t^ o  * ------ J “ ^  ^ J
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den casas, no

--._ frt

fiiiparttar

* ■

o convei¡ngo en que én loa juzgados no se ha ha- 
blado ni ae hablará nada bueno; porque allí solo te

lir á divertirse, tál cémó á (stapa oei u rq  a una nue 
tapada 6 í  otrSf.logares ÜWrtVár él aire fresco', ti» , ; 
que dejar encargada la receptoría 6 tu hermano ó á. • _ • m ■ M ■ - i y W _ ,-_a* _ I _

sino en las cosas, conviene en que la administración 
administrador de rentas 6 de justicia tal cual te observa, es mala; pero sus defec- 

mmwter lujo, y-ein que tos nefas e l «huye 4 le* qu#4» u que mu laa

ra s » *  por coiu _ . - ■ m roi— íii___ _
instancia, y por otra parte vemos el contrabando á la
vista, como las catorce muías cargadas '

i í.ptor, D.. Miguel Santin ri o$, y íñ n B f d e p íS ^ K n e ^ o d a  cla.se; pero esto,
cuenta al administrador nkal juez do 1 .a instancia, 4 ¿qué importa para que la administración de justicia no 
pe.*ar que el guarda dió parte al alcalde !.• de este sea cual debe sqrf Tere si vale adivinar, no es este 
pueblo; percal receptor no padia^fti .podrá d a n e o tn  lo que quiso decir; sino que de los juzgados y de la 
una piedra en Ipa dientes, en perjudicar á su tiu, pa administración de justicia se habla mucho mal, ¥ peor 
dre y hermano, que tienen buenos come re i o ía n le s  de los escríbanos. ¿Qué tal, he acertado á deciírar el 
bien ciiBndvjjpf ̂ ^ ¿ e p t o r  dé alcabalas tipne jraé sa- enigma? Creo que sí. Si con este frácismo se eicri-

' r^ m^Spñte\ Órq á una bu^na ben las causas, deben estár los jueces muy versados en
-Í jirte .divinatori.. Adelante.

Supuesto que nos asienta paladinamente que pon- 
su tio comrremntisv y- entregando,"Tomo sevfiee* la dría de manifiesto que si mal (á la mala administración 
iglesia á Lutero. de justicia creo que se refiere) no está en las personas,

Se nos ha djeho en la hueva constitución 6 en 
otro papel impreso, que al 

|  reWptof qtfiñfl
teOgfc.propuyM p»ía sostenerlo, sp debe fCf»Uetf£U|ewMasf.sipq ft las cosas: confíelo que np eutiepdo 

versac.oo: por consiguiente examínese esto «Igp
espacio. ro volviendo a valerme de mi ciencia adivinatoria,

O. Migue) Santhr ^t ,recepfof;' tú sueldo es de veinte pienso que se refierp 4 las 6 al sistema; pues su* 
1 cinco pesos, con esta cantidad come, se viste decen- 
te  ̂Tiene su caía bien ajuarada^ p 11 »!ada' m ejorq lienta 
del administrador;! mantiene buenos caballos en la ca
balleriza; pero no del valor de diez ni veinte pesos; 
p i l  que este los0 compra de Á Cien pesos y loa 
Tiende á 4Qs y otras Cosas que se omitan. Cotejemo* e# 
sueJtov cotejemos ellujo y veamos que no teniendo 
wuf propiedad'qué so persona, st cacará h  consecuen-' 
cía, clara. He aquí4o|s interese* de la nación. He aqlifi, 
trst*.< por que *o<p lo» préstamo», *y)»8; apuraciones: si 
htftosafsigue asi, vul$* mas una contribución directa á 
fo to  hijo de su |n«dr>es J  fuera la« alcabalas y no verían 
moa estas cosas f re nos-seria sensible* como el de man- 
áawor|iiD¡jt>s;!y'IOm'e«b> srea. otro ¿i* diré otra* cosas, 
suplicando á vds. le den á este comunicado ’a energía* 
da etip enrede; pues icomo criado en pueblo, carez< o 
dn aw todo, y siendo so efectismo servidor q. b. ss.

Un¡VtjslpilQ'HtllaL rrs¿ o£*iV¿
abtrim m :d i h n r . v.b r . j > , ,

m*»;—-l/n 
■ o f n » I

• ' d *ví¿  n te v t ' vi>
Srt*. editores da fii Mosquito. El que es UcMo de 

suma, de ver roscas se rasca» Yo qm* l&j algo leguleyo 
me entré la tentación de tomar cartas luego que be 
aísla al comunicada del escríbaiv&imo Sr. Cisneróa,* 
inserto en su anima Uto de ayer, en 'que, entre otras 
cosas, dice: qoe „Uiu<ho espondria á \ds. sobre lo no 
poco malo que se ha hablado en ¿os juzgados, y les pon
dría de mau¡fíe*to que el mal no está m  las personas, 
m o  en las cosas*qs« el remedio no es el indicado por 
algunos leguleyos, (aquí entro yo) ni el en que en su 
humilde concepto ss piensa dar; (aquí entra él) y que 
foterín la administrador) de justicia, (aquí entra ella) 
viva en opresión, sin Ubsrtadpora obrar, y sin sobera- 
tán pkra ser respetada y  acatada como no hace muchos 
afllMMOstabi, nada se conseguirá: (aquí Potra el púbii- 
e©*)> tiene alguna práctica, dice, (aquí entra él)*y está 
)* enstn*: que no hay justicia, donde ella se halla en 
p v p i l m u :  UDt i.io* i; f> junta 'ttnj
"■ No tn« meterá «n h»bkr de Im  

pMuo»ekáchatxm, ,o e  ha dado m etí\o á que no» haya 
dnhp :te*o tulLu cotana*} porque vibre esto a HA’ M tea 
avenga cen el observador y  con vds. Tampoco sobre 
«I «rodelero de plata que se supone etpVgadoen autos 
eemo cuerpo de delito: hablaremos soló de la adminia- 

* 'justicia, de la ouat ee infiere que habla por 
>enódo de su elocuente y  magistral oración, 
t» inte ret ente, y  supuesto que el remedio 

en aquella se note, no es el indicado por 
ros los leguleyos, debemos escita r á  nues- 

pal» que en obsequio d d  »*-

1

^esnrio táctico especial para colocaHos iCikc tan ptítas 
palabras. La mala administración de j u s t i c i a r e  vd. 
tácitamente confiesa estar vigente, no consiste en cmas, 
cualquiera ’que. sean las que vd. ba querido dar á  enr4 
tender; sino en las personas% (aunque lio se^n todas; 
poes qo hay regla sin excepción)^ Si loa jueces < ton 
índole lites y poco amigos-de trabajar, resultará el reW 
tardo de U-coiicluúon de las.causas: si son poco íasm 
t-rnidos, harán mala apltcacioa de las leyese ai sort vq^ 
nales, admitirán dádivas y cobechóte «i son capricho** 
sos, sus caprichos ocuparán fel luga* de laaleyea y ism 
harán (icgrimuzn, espresioh con que se ha deinostrádo 
que á una minina clase de delito unos jueces le aplica* 
pena y otros lo absuélvete resultando en ttdos estos 
supuestos casos, pésima la juiwimstiacion dq justicia; 
sin que pueda atribuirse au maklía á casas; sirvo á per* 
tonas, y solamente á personas. v v»*,
-i Respecto de los escribano* poca 6 ninguna influeni 
cía debían tener en esto si ellos fueran lo que cU brei 
ser en las causas, esto es, solo unos testigo# autoriza ( 
dos para dar fé de lo que-mandan los jueces; pera |>or 
desgracia por lo regular no sucede a»f; porque etioé 
forman las causas y toman declaraciones casi s»«) pre
sencia de ios jueces, y aquí está si mal, no eh las do
gas, sino en las personas; porque en el modo de asen- 1 
tar ó espresar el dicho de un testigo ó la*declaración 
de un reo, la causa varía de aspecto, haciéndolo tnasr 6 
ménos criminal, y aun la qrm criminal inocente; lo 
cual sab* n mejor hacer los que tienen mas práctica; y 
no te  entienda que porque vd. blasona de tefievla, le 
digo que haya ejecutado habilidades de esa naturaleza; 
porque aquí voy yo escribiendo de cosas y  na de'per- 
spnas.

Ignoro absolutamente cuál sea !n opresión 'en que 
está la adimnvstracion de justicia, cuál ha falta de li
bertad de los jueces, bajo de qué pupilag^ ’ yaftén, f  
qué clase de soberanía quisiéra el Si. Cisnefo^’qép tu
viera. Al contrarío, los jueces gozan de uhá absialdi 
ta libertad é independencia para juzgar y da# sus fa
llos: la responsabilidad que pudieran temer, si’ fuer# 
fácil exigirla: lastrabas para hacerlo son i
bles, que casi han héohose los jueces inviolable#; (*)
---------  -oR

["J ¡Cuál era la libertad para obrar y  la sí
que no hace mucho tuvo la administración dé j t  
¿Habla vd. de tiempo d» Fuñas, 6 del H

viso  ̂ pult Si tlt Olficli no htbta mtú é iftt
drtrtto d t i a  <
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' y n W t t  asf-jtiVS^s son le* ejemplares q»e »e pueden 
¿liar 'ért contraTi A n to 'í fcsh sobrada libertadlc«n que*>. un vir i * a.« .  i. ..................> |Ó3 jueces db órimen* instancia «e haivcooslituickpisea

? r&'bétéófa d u # H r1éyW ho» lé» dan, puede atribuirte li 
inljla ^dminjstrácibn de justicia; Ello* nodau lapHt*
tas de cailtary Ybo ,̂

- I&$ téhtoiiVdfc' mib deben darlas para deducir por elln» 
V fóVreclamoJ debrdoa por las demqras con que injusta-; 
t  rñitít^ He détréné pifo* J «# irteivcúv de las causas, coni 

riófabU pé^uibó1 de I6s frriJhio* raos'*\y de la vindicta 
pWSlica. 'De ;^ b f  es que las providenciad mismas, es- 
tattaida* para protección de1 aquellos y activar estas, 
Ids convierte la malicia en daA^qtse aun cuando no 
fuera otro qtiq perder el tiempo en fermatlas, harta 
pérdida es.7  De aqu( fea también que las visitas de la

j ■

¡é bis personas 6 de 4ás cosas, Si. Cuneros? 
de la soberanía exótica que vd. desea, 
i (i ninsiera absoluta pera los escribanos,

idrj
entiendo qué b  quisiera absoluta pera los escribanos, 
y í|ife a su virtud pudieran hOfcer é mansalva todo lo
que les sugiriese su habilidad y mucha práctica,. “
favor del público, se entrende; -pues que también los 
nevados són público, ó pertenecen á él* pues' aunque

d̂ QÔ  WiiijrnnnTqr.m pfiTjii 7 JW£>
Kxmo.hr. p w td w ^ p p . 4*1,*$
tos miteUre» j  dtfttw ttcp» H*»e J“»«e« V S., co 
.u decirton p .r» re c * ¿ ra r f™
Vulnem4o p#r lo» «olpop, de f *

i  bifen di.pen/r°J*,? V Í?  
del Norte á detempefur f». fiyicppr* de »yu 
g.Miik, « m n W k i lo « . . o ™ , » »  V .S. r  
co«pl.m ..l,u.—D » . ,  liW ud, ,
J» de 1*37 .*» J * c h'lWrHfo*gp?>S™ífo,W 
dundo D. Jo»6 M»r(. Tprupl, co rce l nitfUv 
terta.1*

«Kwno. Sr.—.Aunqve, pofr (rigoppmrtrf a r^ t j  
« be colorado 6 k*c aboza do I escalafón de Ujfej 
ele. de» ejércto, no me Miste el m é p O T ^  

mandado jamás un *oWedo, por. cpnslguiei ‘ 
oonozco el tn< «misino de I». funpiqpp» 
destina; y  halliudonw ádentó* siim^iignte ocupac 
el día para que al puf»? S<Mígr«o aumci.fe ql nifattK  
de genérale* de bngad» wperumneraripe, con mi pro- 
mocióncen prémio de ><► t |e i | ijm*  fc  dceplp» «ido f¡¡4, 
minirterio, remmcio «I honor coi; qnq »e me distingue,. 
reservándolo para cuando »ea conveniente des« ñipe- 
Rar 'unu embajada ú otra com qpd f<?(¡ fle honl-Hj pro*,

fPh

roí*f?a para corrrencr en sur nrimea u ruwoa pwo» que 
n¿ra(láhlfigjfeí l í  soberanía; sé abrogan ilgénas jríacan 
ti pié del plato con. desprecio l« ot

El Exmo 
las cóptas

- a n duc en el
w y , 's

ido que treno e! honor dé despachar,

nrro i l t | ha avisado vd. que s t^ h e n  la cabexs cuan* 
dó le na tirádó'eáir piedra!? 1 Ed* satisfacción Je podré 
yo decir, á mi mnl entender, que cuando se habla 
dq los escribanos . en Id cornhicente, debe aplicarse 
aquel adagio que djee? dígoUló á ti mi nutra, enttékt/e- 
¿o ' ttt mi juegra.
* Concluyo sin recapitular por conceder 6 vd. Is m - 

son que tiene en quejarsé de un emplékv que, dándole 
ñutios ratos, no le proporcione mas que m iseria,em o 
va. Hice también para concluir el suyo: lo compader-* 
co, y me acuerdó dé tin cuenfcecHo que ine contaba 
una vieja cuando podía óutrttéiiérsetne con cuentos. 
Cierto escribano decía, m uyfh^il y  mu y piiqtico, al 
practicar cierta travesurilla, su muger se la impedía 
amenazándolo conque sq habla<tqcondenar; (hto mu
ger, le contestaba» y mientras que me condeno, ¿qué 
comemos? No le aconsejo que sii$a el ejemplo, aun
que por despedida le suplicopps desenvuelva sus ideas 
anunciadas globó iicamentc sobre la administración de 
justicia; pues qutzá'de sn manifiéno resultaré nuestra 
ventura; y por Dios que no nos amenacé con ¡rersecu- 
fiones judiciales; porque por mí le ategii o iqiue mas 
BÑedo se tiene á un escribano puesté en facha; que á 
una batería de piezas de artillería.— E l ItguUyo.

Sres. editores de Él A norte.rí tina cor
respondencia que be*pjitfrff«{u en la memoria, y

tuyo contenido no debe acomóde i  loe acribónos: t i  
dé ¿ste, entónces nó tenían /a liñtrtadqÉe Aby’tünen los 
•üces porque tenían iUfuriaxu qju na desaUMditm. Ifts 
] nejos de los que se qnrjibati de sus [procedimientos, cu- 

circnnttancia no hoy ahora; pues los superior es no> M u ai
pedirles Je, causa, ¿qué ¿sás sabtráttímt w¿L* d%

icer los escribanos mas
¿mjUe mas sao 
fechorías de las que hacenf

vecho.«—Dios y libertad. México, M  Se mayo
aeioM t t  T H í l ■ ■

^ectetatía  de la guerra y  m a r i n a E#mo,;(
. Sr. piesidente ha dispuesto que en vlsj 
> que acompaso, fije V , K. el término ei 

debe salir el Sr. geperal Tornel paca el ejército del 
Norte; y en el cato de desobediencia, diepondrá V. E. 
lo conveniente cou arreglo qj decreto ()e JÜ de abril 
de 1824.

I dos y libertad, . .Jdéxico, 2? rpayo  ̂de 1837.— 
Michelena.— Exmo, Sr, CQmanc^M# gon f̂al del de
partamento central. * «v <

¿Ya vds. ven todo esto, srfu  f 4fó>rp?? Puei f*»é un 
•uvlb», que d«b«no« sentir W*q ^»l'ce, pera que se 
espume un pcrco la olla (on semejante receta, aplica- 
ble á muchos militare* de mampara, aunque entre eh 
el número su atento íervidor.—G. V%

*■ , ’W • * t* ’ >K~*1 * ' -
Sres. editores de El M osquito.^Hace mucho tiem

po ipnevt'Sr. Argos, por su conveniencia particular, 6 por hallarse eiitenwtnte ciego con todos *up cipn 
ojos, ha escrito desmedidamente en contra de lat píU 
dora* vegetales de Mqriton; mas ha siempre creído sus 
producciones, indigna* de contesftiqiun, por haber ĉ rpr 
eido de fuudamanto sobre la materia, y por lo mî mo 
me limito á decirle, que si des* ngaqafse y f M»
rarie de la enfermedad celebraI que padece, debe to- 
may unas cuanta* dosis crecida* de r**s aciedit»»da% 
píldoras, seguro de que no tolo se tprÁ/¿ de esjâ ejiúipy 
medad; sino que también arrojar  ̂ ^.cuantiosa m>o>a 
de bilis uegra que conserva inji^lamcnte en centra de 
éllas.

-i Queda de vds. su me* ofi*ior>ado ssrvidor q. si. mrp.
b.—-H

 ̂México, junio l.o r/o 18.17.
Sres» editoras de E( go que !( í el

comunicado del Arriero de la c< fiada, incerto en sq pe
riódico de ayer, he confirmarlo la idea que antcá había 
formada de que los funcionario* públicos ó no se oyu« 
pan ten leer periódico* por no tej^r el disgusto de vn- 
contrar alguna vez.artículos que Jeé téqncn, ó se 
entiendan absolutamente de loa recUqios que les hace 
el público que les pag* debiendo satisiaf^rjo./ iffa M  
sefirmn» Arriero de la canuda ha di< hp por el misrot? 
periódico de vd*. que compró unas manta# ¿ P ’ i K H #  
te Zérate,quien le dió carta de envió, impresa, en que 
sé éJpyese [y ion Lira de moldi] que sus mantf» por 
ser dé ftbrtca mexicana estén libres .de alcabalas que 
«a I» »Ju»u» de e.U opit»! n  le M i  W

►i
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to>odiaron.* traifeajaenella-, y criando, oo>se< . r.,
td&ŝ cfob' d ;MWiiiutrador d«b¡6'ha■« t i l  contraria*,’»Ib pjnKleBQla dU¡Íp.,|dfjf^. pr^ p ^ () 

■t ihÍÉ/H¡i WrIdUUíBi'lb «ti® h*y *obr® el¡ otra? pero él» Sr, ¡Citstron<|«iere;iinaudar y fio juzj 
ifttóyálU^^tólttlbílfa'm ipO hgoíque da- Tercer», porq

q«e¡no hay : Yertez toemos 
¿(fa ¿Ü liiJtl^ uy^ séúleft'rftétiafttisftcaiolsssfltid p  pevsonage. ha

que
ie imponen ai^iTomiTnrüc* oien-nr »oq |aw iw  v^#y o»» 'ie  m 
VaVxíffeéi'i’í r  sV R W fií ibliM^edw tpU»ol*beb tráMada ¡perón

áilciM ülfHÍB dübán cont*Staéiíu*«do;teá»b »hb« dtMpenbrwé«us, preloogadaft prisiones* J  la vm<

aro (iue'H?C¿ eobro4: ilfdbtoW«d ■»!» fílrténop ab IpáanlloMpii--------------------------- . P P * P W  w W  m  m m »
Ibttt'fel'IJHbbrrtiaor drM ’cWlWien’qaoooíitojeoíi rnenibi.rraeii porque s4:p*l% progr^sa^n sus de^ra-

liftt’lódfe' tttara.;iowraip«n mí mm r babiíidnl ue ta s a r  ,.4 ,*.| '!¡ñ
si&vák y pubfiéáf fim 'iultsiU ^y-to vmlfi* iqé*»áB»*i sol o ..dina» aiip w á ¡ ; -,¿.,iu'. , . , ( , , « 3
tV fesH flue uiil flel dbg>n \  dfeWe Ófidiar ábSivijueafl aiIpBipolreío^ Mt» capital va de n«|lo, en peor-, y
0& 4 ar(fi.¡<ksltj " — *“—  -------- . . . .  - • -—  « p

**• ■■ ‘î bi-íc* {
i

Inda 9b ^p¡^> BMWlriifr’rfWWtúWra' (")i<n/«K, > ol W « | > p .......... ... . . . i , r - i  ________. . . . .
.Quien revoluciones fragua -bi8I »b rrHabiende anunciado .otrqs, pe rió jlj^  flus pl .£?Mr

f f l ®  ^^iÉJÉI.»U/¿ni*r'>i*iMnQ.bi ?iadil v »oi*l raliBravo dejó el orando del ejército del Norte,-y ic-
»sb J-b r^ lo -^d eé^n tfc tty  «—.wpUAiV. pMwjpgt, j x y yy p f  \ i¡p
L \  * Jtaiünt v*. que acaba c J lÜ l? ^  

n:t t i*  \A\« K < l S t t V y ! ¡ '*** .*bv f Yi
tan Ytrgwizoao 
fei*rad«v total y ei

rfeV6h^i¿Mít»4irbf-^)#^4f:>‘'r  . u . * ro; pue§ tío §olo hizo pe
~’ »« • . 1 ^ I íjUl* ^Wiabla»paciencia; bino*
,?T^ i ? 7 Trf ’ víi.W iV1 \ 'v í  V’ «^l*1**-m ,t5̂ írmrjrifrr ĉi >S mM »ti-  -  - -- - ‘  —  -  ---------------------------  ~- v l l v -  - J _____ / r  A m M m  J *  ,

*wnj «* p / r w wv•¿71 (T *hi
quedeteriüiq
tf.m•»!»•? i n n i m

íf Tin Iiiqr; ' ‘♦flTt ,*♦) c » T' M71,1 1 r“  ¡1̂  ,'1 # HOJlKf?LI *r>̂  »b
• Haca dpi 6 tré$ dita que de la tQXj)nefía a<$t 
del Santísimo se largó el mozo Jo^é p ^ lg a d o ^ u ^ í f  

M'i'^TipT i lebf ilbí.tde nrxnd^ca que lo habían m^pdago Ilevarljpí 
El 1 .° del corriente ste s det otra parte.- k*&+ r  ' cu i. iwXhi%'tffcJ'Éléitl

M culto, 5 DKviWlOÍm|(b]tó47. 
.................. w

t f,T  *•
/ I*

(tox
ddl nuevo cc>ngréaorc o n é t f r f ^  »• 
en nueva época :d e  -vruelms^ -t íK  **t«H»* -« M .g m é  rf* / «  ¡i u n Jt c o , nom -
puso la república en rnortale* 'á*go»ii|^ y  no prnlobom  »i *n.< ■> ••<<< b ? f l 01tH f$iM t$¡reM ni  
ífecir si el actuéHé'é¿rrar5lloi,ííj4í<|l»nÉi«it>nipreV pér-> 
niie dicen bbei.Vi’ ti eitá bboiéndo

,

q,ie
i Goatéiilitlai y q«» Viéaénq«í4b»eii lla»IOr^>« 
cia, iluS^soW pMlitripi'é el* bbA!rréMii|Q««>

MI! ;Nrb’1ü» hcB.ps «Retid, tjfc^>»‘bM; <pje en* erte» *ifl» 
de 37 nos vam b #^  Ver ú

,»Otll*W i UO’I 'ti* •■^■ALCALDES. i| ptm>|Ti hyiK m i 
la ,o-■.ij-j*. J0,é María Icaza.
»ib * .n-5 a Juan Afitoliio* Arde; ■'«» «hoi-» i«»it >mo

o j  nihift. til"'.* *H¡ stitr) nb
Porfin , ¿el general Sesma ha pedido s»i abtolotiét 

^ t !f e 1é ha dartof Son miÍchfs¡M<Mi|tf¿qu4 brfjn«4fe . 
’ ’* retados en saber esto, especialmente ciertas puAonad

muy gradéenlas [*or'los Ungulares favo-

o FlOrés. h i r|4̂V tfrM i u>q ®|ip
n b é il t

vivenque i
t t ^ p W R I
ttjT rja s  tetüd^ny
«10 lili

boMfeé dispewi i en vsU indrchá y contra* tfo*t€hY%sí 
erns corno drM ttam oroé.^^"^ W> ob*'>ríhmioi

I '7k ob o3ibóii
de

dfe f!
I Iridependiénte, dtrémoaiqw lit 
s 1 «é fei‘lrdttAeá.i'’ í5r rav«m neq 

rO'ésetto • Vs “ cVa /rtfiHt&dtinVm» 
'írfh1 eéhtjlfieMdWi'i 
do, ya nb h|%iíldiill<M ojM^mdal 

I  attbfb W rdtuela 'cdn elnnilim* 
iE¿Uk'¿'»db»;^«ia»M h*

• K lílt »'£*<* V
• m  llO¿*>|¿1 l-HIN.
tiJr'Mun ihivíii * n *%VA>*>.f.S vuif » tfn f«ua>its
m  ♦>i=>^o»é3Ag*da» <; aun «<n ’niq ai (] ioq y ;* i i»r»v 

titrr! rM^nmci^oe Ja^ffer García^ 9311019
i  oí p Hrim^ ié*j<xhave «I ni*  ̂ fibÉB

•iv^yiiq|ikéall'OZ0)i9ll;l‘iK 'Ai HiXdit] *ib MVjJrd mv 
Joaquín hscandon.

-too r-ntliiiai^íTeá^íN iili^ ' U. \3  ob tato iiln  .*
y fifioHi* ni «I H9  ̂ fcbíi ,ft«NÉ|t9t

SW$V*

^  - -  7»

J tia a  
/« rtblii

ñ,a)RiéS l v \ / l  I  V l / I  •  *
ri u

t>hp*ÍNa fo ^ T ñ to U r fr  ysJjlcvMkj pkm U \
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^  Srw. editores de B í Embargo dei te potentado irresistible que con sus riquezas inmeu-
que hace alguno» Ajas que tos ines. editbl-ea de -L* sas todo lo oprime, todo lo avasalla, y basta el tr i-  
Lima dieron" é luz el " 8tfplfe#^i*tu al número 101 bunal supremo déla república se presta humilde 6 sus 
del tomo V., en que se habla de I* causa» formada deseos, á sos caprichos- y á su iojusticiat ¿No es 
al teniente coronel D*  ̂Miguel González, derjquieo cosa bien triste que así se pinten nuestros magistra- 
se me supone cómplice* y* co n *cuyo m otivo se me dos y nuestras autoridades ante la íaz del mundo 
acrimina atrozmente; por una desgracia muy sensible y especialmente aquel tribunal que por tus atribu- 
para mí, no llegó á mi noticia sino cuando ya d e - dones puede iuterosar mas ó personas extrangera» 
bia estran&rse mi falta de* contestaron. «Pasado »ose por • negocios de que él debe conocer y que
tiempo aun parece estempor6neatJ con todo eso, yo me 
creo en el deber de decir algo sobre*el asunto. liJ ■ ,ri 
» Seria yo muy difuso «si» quisiese* responder apunto 
por punto á cuanto se ¿dtce en la introducción al 
Suplemento, y mucho mas aOn lo debería ser la im
pugnación detallada á los dictámenes que se insertan 
como piezas justificativas» No estoy ert ese ánimo, 
porque mi objeto reducido únicamente é vindicarme 
en cuanto lo preo indispensable á mi reputación y* . . .  A  ■ A

rpuy de cerca les aféctanT Mas ya se vé, no* hay 
mérito tan brillante, no hay reputación tan-bien sen* 
M s , no hay justificación Un universalmente recono
cida que baste .á cubrir de la mordacidad de cier* 
tos hombres que aun el bien de la pátria y el ho
nor nacional todo lo pospoueti al placer efímero de 
vengarse momentáneamente del que en alguna co
sa ha sido su contrario. Para excitar su rábia ni 
aun es necesario ofenderlos, basta defenderse' do

o si
buen nombre, me parece que se podra conseguir por ellos: la mas mínima resistencia, por justa que sea,

la califican del mas alto agravio; y hé aquí com
prendido en dos palabras el principio de este ne
gocio y el espíritu que dictó el Suplemento. ■ ... .

Después de esta espresion de los sentimientos que 
me inspiró su lectura, yo quiero preguntar, ¿de qué 
se trata? ¡Oh! Nada menos que de' una causa 
de robo y asalto. El teniente coronel D. Miguel 
González es uu salteador y un ladrou, porque se 
tomó un dinero producido en los peages de S. 
Antonio, y como esto lo hizo por órdea de Eguia* 
Eguia es un salteador, es un fadron.—Pues bien, 
qress« editoras, supuesto que estos srau mis delitos, 
vds. me permitirán que haga otra pregunta al au-*

M

g

SO

camino mas corto. „
Mas ante todas cosas no dt'jaré de rieflexionir cuan 

mortificante debe ser para todo buen ciudadano e| 
que haya hombres tan tenaces, ,tan obstinados en sus* .f-¡, _ ’O L l íhOf'*i. K-viTÍjf”? tt r̂ » t
caprichos, o Un sensibles, cuando por unaf justicia 
6 por un accidente se les desgracian sus objetos, que 
ó bien por venganza ó por desahumó de eya mis
ma sensibilidad, se propongan desconceptuar en ej 
mas alto grado que les es posible aun las autori
dades mas bien opinadas y respetables de la nación*
Confieso de buena fe, sres. editor^, que esta fu^Ja 
sensación primera que me causó el iudicado Suple* 
mentó: ¿Qué dirán de nosotros las naciones extran-'  ~ , í i - ' ñ  s *  í - f ’ f  ’ k í l i ' I U l I  i »  '  • **
geras? ¿Qué concepto tan bajo y tan humH^tptq tpy del Suplemento, pregunta que haré con tanta 
no deberán formar de nuestra república cuando se rpas confianza, cuanto que vds. conocerán muy bien 
les presenta e! tribunal primero |^ m as  augusto de que no se me puede ocultar quien sea ese caballe
te nación, el que naturalmente deberán suponer co- ro. Que hable de buena f¿ este escritor y nos di- 
mo compuesto dé los hombres mas ^cogidos por ga, ¿si teudrá rubor de acompañarse conmigo en cuai- 
su saber y por bu probidad, postrado ante el oro de, quiera concurrencia ¿Si él, si los mismos que baja# 
On D. Agustín Eguia? Pues ¿quién es este hombre? llevado el nombre en el asunto, si el Sr. general 
preguntarán desde luego, ¿quién es este Creso, cfr  D. Manuel ja rrera  que lo ha sostenido tendí ian io*

;..w' vi■ .... rfS S tí1.:-
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a JUM* ¡ggSé'letiAiqtiieiInveniente en entrar ¿
gomo, y si en los que^e pgfeaeiifisei 
tii ina como es vista generalmente en todo

Esto no quiere de$;ír otra cosa, 
cion íntima en que estoy de

T  vdrsi IQ o d o s nos fueron bien 
non los ánimos como

i
deán

-  era Datura!, hasta que el D n  Puchet, ante quien 
•e siguió luego el asunto, y en cuyo juzgado ha- 

tíno ia persua- bia puesto Pereda la excepción de no ser parte y 
que Sfl el mifiW arr» a8f 11̂  dcbia entenderse conmigo por e1

ticulistn cree lo que dice, y que t l i f l l r á s p l Í G . q u e . n s e i i a b i a  hecho de sus acciones, de~ 
él de tenerme por un ladrón y por un salteador, claró sin tugar dicha excepción, y que el negocio 
como yo de tenerlo por mahometano; 6 de otro no tenia que ver conmigo; y hé aquí el auto que

¿e tenerme por ladran co* ¿ ió jugar al procedimiento que espliqué en la cao-
m*io. Pero «irá ei 

frer Irr fisrhecl >UI r o s t o
de autos tal cual lo acabo de pintar, me sujeto á la 
calificación de todo hombre imparcial y sensato. Con* 
migo no hebia puotopeiulienlc. La intervención no era 
contra mis bienes. Yo reputaba tales los productos de 
los peages, y por cierto que no se habia declarado que

ta qué^eíá raiinvarro
sino el asesor que era de la comandancia gene
ral licenciado D. Ignacio Flores Alatorre, y aquí 
es preciso estrañar que un £*Uo tan autorizado, una 
calificación tan respetable como es la de la supre
ma córte de justicia, no valga nada para mis con
trarios, y la del Sr. Ftores Alatorre sea un artítrJ ni debía,creer que cometía un delito
culo de fié la^ cierto, tan f i r m e , v e n e r a  
como cualesquiera de ld*¿fot<wlB#fe que nos en
señaron de niños: <vayat. que es basta douder pue
de cegar una pasioul m<; ivj. *»■-
foMa§ para que mejor »**» entendamos y para que to 
do el mondo vea el grande acierto con que e se S r . 
asesor letrado califica los crímenes (¡qué Becaria, ni 
qué Bentan si estos eran unos ñiños de la doCtiina 
pora calificar delitos donde está este1 Sr.!) ‘ W hihos 
el caso mondo y lirondocomo en realidad pasó. 'Yo
me hallaba en posesión de los peages* de S. A n to
nio y Huichilac por un contrato que habia cele, 
lebrado con el licenciado D .’ Luis Pereda, á quien 
los traspasó D. Juan Pina que ha bia,contratado con el 
gobierno del Estado, hoy departamento de México. 
Por otros contratos que habia tenido esteSr. Pin*1 con 
el difunto Sr. coronel D. Mariano Barrera, pretendió 
su testamentaría tener derecho á dichos peages y 
pensó poner en ellos un interventor. En esto caso, 
ramos sres. editores, ¿á que vd«. no adivinan á quién 
ocurriría con su demanda7 Pues sres., para que vds, 
no se endienten la cabeza ni devanen los sesos per co
sa que vale tan poco, yo se los diré. Tuvo la ocur
rencia mas feliz del mundo, y fué la de irse pian 
pianito al Sr. licenciado D. Francisco Barrera, juez 
de letras de Tlalpam, y este Sr. sin pararse en 
varras, sin considerar que: el asunto era en cierto

coger mía bieftes .El retiro de los interventores #o ea 
como se figura, pues ya me limité á decir que pues &{ 
negocio no era conmigo, nada tenían que hacas,1 con 
mis intereses. A estd debé añadirse, que la intervención 
es una sobre vigilancia al intervenido; peje no Je quiU 
el manejo como todo el mundo sabe. Nada importaba 
en el caso á los intereses de los contrarios que yo hu
biese tomado aquehos productos rateros; á I» verdad 
bien conocían que en todo evento estaban seguros, ni 
podían dudar de mi solvencia para satisfacerlos». Pe-* 
ro aopoogémos que yo cometí un verdadero crimno, 
un atentado, ¿merecerá este la calificación que 
Sr, asesor quiso darle? Que se dijera una (alta, que 
esta se pondere basta las nubes,* y J se agrave .cuanto 
se quiera, vaya, lo entiendo; pero que se llame asaltos 
robo, ¿en qué juicio puede caber? o f ’n n * < 7

.z_s s • a s „*i '  ̂ *
Como estas palabras tienen una acepción tan có<* 

nocida y vulgarizada, yo me creo en el d**ber de 
no traer las definiciones legales de estas dos co; 
sas, porque está de suyo clara la ligereza y re
prensible parcialidad con que se ha hecho esta im
propia é injuriosa calificación. Yo creo que todó 
el mundo le conocerá así; y por cierto que esto 
es únicamente lo que me ha hecho tomar la plu
ma. No solo calificarán esto los hombres impar
ciales, sino que también comprenderán el verdade
ro peso que deba darse á la falta ó atentado que

modo «uyo, coma de una casa que le era tan alie- dice contra la autoridad pública. Yo me prl&cio de 
~ J * Ina m tom ntnrea. respetarla» toda»; ma> por sin duda que quien la* quie-

re sacar á la vergüenza, y entiendo que mí proceder 
en tales circunstancias, supuesta aquella declaración 
y en el modo en que se hizo, está muy 'lejos de 
m erecerla pintura con que ha querido presentarse. ' 

Ya que por ser absolutamente indispensable he 
nombrado al Sr. general Barrera, y he dicho que el 
asunto ha sido con Su señoría y con la casa de su di
funto hermano, á la cual ha representado y sostenido, 
creo que con esto solo hasta para convencer á cual
quiera que conozca á este Sr. y sépi sus relaciones?

fiada, plantó bonitamente los interventores
Yo no sé como el escritor que tanto me favo* 

rece, y que es tan celoso por la buena administra
ción do justicia, no ha parado sus mientes ni se ha 
escandalizado siquiera tantito, de que un juez tu
viera este procedimiento en una causa que erado  
sus primos hermanos, y en que tanta parte tedia su 
propio padre el Sr. general Barrera; iras esto*y 
otras cosas mas^para el autor del Suplemento son 

?ces despreciables. Sea, pues, como fuere, 
ÉÜnrentores so posieroo. Esto dté lugar á di*
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por lo* resorte» áre., parecía matund suponer que la oues, ni dcspuci hemos tenido motivo <U
contienda' ha «ido entre un rico poderoso, y, un po-
b re cito desval i do y inis^rableV mas cuánto no se des» justicia para la 
virlúa*i Ioí> asertos del articulista y cómo no se re í- dado interpretarlas. 
rán las gentes de eso de oro y de influjo,! cuando se*
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panuque micontrario era el expresado Sr. general. 
Yii É ^v í quu:,sti setloría no es ningún mendigo, ni 
se chupa- los dedos^en esto de influjo y demás á 
que la victoria'se atribuye. Ya se vé, bay cosas que
por su peye se caen. . m$mí m iop m -n*:

Toma d  mayor empeño nuestro autor en persua
dir qtie yo he sido y estado verdadera y realmente 
preso. No hay que créer que en esto lleve otras mi
ras qtie las que acredita en todo, esto es, el buen celo 
por ía cosa pública. Mas á pesar de cuanto espone 
la cosa no ha sido tan sencilla. Que un militar su--4  ,  l
ira un arresto, que pida que se le alce, nada de esto 
pftféba una verdadera prisión tal cual lá requieren > 
las leyes constitucionales para privar al hombre de 
ios derechos de ciudadano. Lo cierto es, que ha
biendo yo sido electo para individuo de la junta de-• * » • , 4 #
partameuta!, como por estos antecedentes se hubiese 
dudado de si podria serlo, la saliente á quien corres
pondía aprobar 6 reprobar la elección para proceder 
cen madurez, y acierto, ofició á la comandancia general en averiguación dé la verdad. El Sr. comandante 
pasó á los auditores el oficio,, estos «res. consultarán 
la remisión de estas, y de aquellas eoustancias de los 
autos que teman á la vista, y como dichas constancias 
dejasen la duda en pié todavía, no satisfecha la junta, 
insistió en que categóricamente contestase la coman
dancia si estaba fui mal. nenie preso ó no, lo cual 
no se atrev.ó á hacer j el resultado fue, que mi elec
ción quedase aprobada por la junta, que espresamente 
dijo no podía hacerse lo qontiarío.

Se han impreso en el Suplemeuto los dictámenes de 
los sres. auditores, relativos á esa indagación qué la 
junta hizo porque lo creyó de su 'deber; j^á la verdad 
que mejor le hubiera estado al articulista no publicar*

- los. ¿No es cosa verdaderamente estrana que aboga
dos prácticos, teniendo á la vista los autos de una cau<

- ta criminal, se anden con esas vaguedades, y gastando 
tanto papel para afirmar que existe ó que no existe 
este hecho sencillísimo Está formalmente preso, 6 no lo 
está ¿por qué nunca se contestó á la junta categórica
mente como ella deseaba y pedia? ¿Por qué7 Los 
mismos auditorés lo dicen en el primer dictámen que 
se transcribe y es el de 26 de marzo. Hablan de las. 
constancias que testimoniadas habían hecho pasará 
la junta, y luego dicen: „£so* documentos pared qua 
aun no se consideran suficientes para calificar debida

_______k n

¿Con que la cosa según los mismos auditares, no es
**n *an •®n9¡Máí ¿Con que ellos mismos tienen
sus dudas, y sus dificultades? Y aquí no puedo yo me- 
nos que invocar el buen juicio de los lectores. ¿Un / 
auto formal, un auto verdadero de prisión puede es-

Umm

s, á esas dificultades7 jNo debet»r sujeto á esas
por el contrario ser muy claro, ~muy inequívoco, muy 
cierto y tanto que su simple lectura basta para afirmar 
ó negar el hecho que se cuestiona? Parece que así 
debiera ser, mas en este negocio hay muchas cosas 
nuevas y estrqordinaiias. y solo no lo es el que la junta 
se llegase á persuadir de que no había tal formal pri
sión al ver las dudas, las dificultades y vacilaciones 
de los tínicos que podían, y debían contestarle el he
cho. Por otra parte j jnc cosa tan rara! Los audito
res dicen que no habv ndo satisfecho á la junta su pri
mera esposicion, consultaron en su segundo dictámen 
que se mandara sacar testimonio de ciertas constancias. ■ i, •
que habían creída Postantes. Ahora, sres. editores, 
•i vds. son hombres conq ónganme estos bolos. En 
el párrafo siguiente dicen que se hallan tn esas dudas 
y difirülludes, parque nojueron los autores de esas pro- 
videncias (romo si un auto de prisión solo lo pudiera 
conocer la misma madre que lo parió) ni después ha-  
bian tenido motivo de examinar la causa que se halla
ba en la suprema corte de justicia para la decisión de 
la competencia, Pero yo pregunto. La misma con
sulta para cuya satisfacción habían mandado sacar. 
esas constancias, ¿no ero motivo para examinar la cau* 
•a? ¿No la examinaron realmente para señalar las 
constancias que hacían al caso y que se transcribie
sen7 ¿Cómo se compone esto? ¿Cómo se compone que 
han examinado la causa que la hnn tenido para sacar 
esas constancias, y que no la han examinado porque 
se halla en la suprema corte de justicia para la deci
sión de la competencia* Mas ya se ve, esos entuer
tos ni vds. ni vo los hemos de componer. Alia se 
avengan con sus contradicciones los que tan desgra
ciadamente las padecen, y contentémonos conque 
quede asentado que los pres. auditores teniendo las 
mismas dudas y dificultades que la junta, y no querién
dose echar encima la responsabilidad de una decisión 
clara y terminante cual se les pedia, concluyen <z¿«- 
Uniéndose de manifestar la inteligencia que les merece 
el decreto de arresto, porque ella seria, dicew, la que pu*m 
diera darle otro cualquiera particular. Es verdad que 
en el otro dictámen que dieron en 29 del mismo mef

fundar de-tn ti la legalidad 6 nulidad de ta eleccióndel capí- y» *  «plic.ii con mas r.prwion y qyieren
tesa, y te desea la esplieacion 6 aclaración de teuid.mente el concepto de formalmente preso en que

i C:̂ 'V' y*'. ' 
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* pero cuan desgracia dos son sus e«- piar e! informe qué hizo el Sr.4 Coronel del comercie 
bomas «e presenfrá cesado se le» ve 5, én apoyo de su jurisdicción, y que yo no elogiaré, lo 

dé&f fen sil último párrafo, et$ es el éonctpío pmrti* primero, por no incurrir en el mismo vicio que mi» 
citó / qué hanyfbrrMd*, lo <|ué maniácnt» que insisten v contrarios, y lo segundo, porque ya lo hace el míame 
eíi sa precaución de no comprometerse y que se iinrii* Sr. fiscal, y tiene también por último buen cuidado de 
tan á espirea» tu» concepto»,como olrocualquUra |wrr- * no hablar.una palabra del informe que yo llevé al tr i-  
tkular, siendo muy de nótame en todo, ello, e l , que banal al tiempo de la vista. Se contenta con llamar* 
mientras mas razone» se acumulan payfrXundar la in lo un papelote, y ya se vé, ¿quién ha de ser tan né« 
tqhgencia del decreto, tanto mejor se prueba que no cío, tan malandrín y tan folloa que no se suscri* 
eq.Ío que debe ser, e6to es claro, tenninante? incues- * bá* ciegamente y que no rinda un humilde pórrigo 
tionable. Un decreto que tenga estos nobles caracte* á un autor tan d ig n ó le  respeto y do crédito como 
res* es evidente que no necesita tantas razones, tan- e l del Suplemento? Pero ¡pobre público! A»í se le“  J v  „ !Li -i J  ! > Í¿ Y-ií >• it> ’_____. . ,  . ¿  t Ltos argumentos, m tantos so rites para entenderse, ro r  pervierte, sa Je seduce, se le estravía, ó á «o menos 
eso he dicho, sin embargo de que pmito otras rede* así se quiere hacer, aunque por otra parte pueden lie* 
iones, que mejor le I • úera estado al articulista no varsc petardo los autores que así obran, porque é l

traer á luz esos documentos.> , ~~J 7 ■ * fltíS . | C , « y* >itr> yN iil í  oí
Con esto he concluido mi objetó principal; 

todavía añadiré una ú otra reflexión sobre el
*■  U L f J .VI I {*• i «*«» W*" f ■*- * * r¿t 4 * i • * t " I

la verdad,que el taly Sr. público 4suele ser mas. 
1; mas reacio y» menos fácil de persuadir de lo que se 

piensa v Tambien entra en cuentas consigo^jP tam* , 
cánd tío que se forma por la decisión de la cómpe- bien sabe darle ó las cosas el peso que en sí mis-
tencia. Vámonos aquí poco á poco, sres. editores, mas tienen.
Vámonos con tiento en esto de calificar la justicia t Prescindiendo de la cuestión ^n  sí misma, ¿á 
ó injusticia de las sentencias, y sobre todo, cuan- que no se encarga el autor del Suplemento «de
do, queremos que el público se forme concepto de ciertas cotillas que se hicieron, pendiente ya la
ellas, y por decirlo así, apelamos & su tribunal, pa* competencia? Cosas que han debido calificarse de
rece que la razón dicta que le presentemos el pro un verdadeco atentado, y que por sí solas basta*
y la contra. El público bien merece que cuando bap tal vez, ó ó lo ménos influirían mucho en la 
•e le hace juez de un asunto ce le presenten con suprema fórte para resolver conforme á la ley
exactitud y con verdad, no solo las razones que fa* en favpr del Sr. coronel del Comercio. Si al*
vprecen á una parte, sino también las que obren en go de esto hubiera dicho de buena buena fé el 
sq contra; pues de otro modo no es querer que juz- autor del Suplemento, no podría sin duda presentarse 
gue, sino inducirlo á errror, engañarlo y alucinarlo/ tan glorioso p e ro .,.»  yo uo quería escribir tauto.
El articulista se contenta en esta parte con las es* La cosa me ha llevado por sí misma. Si he sido im-
clamaciones de su escándalo, trae aquellos argnmen- prudente, vds. me dispensen, sres. editores. El autor 
tos que le parecen ineluctables, y nos transcriben el del comunicado puede creer que mi ánimo no ha sido
pedimento fiscal que desde luego califica de sábio. otro que el de defenderme, y el público éstar seguro
calificación no muy honrosa cuando sale de la parte 1 de que sus tribunales distan infinito de (as horribles 
interesada. Pero tiene buen cuidado el escritor de ealiücaciones con que se les ofende, debiéndolo que** 
lio decir una palabra de los méritos legales que se' dar ¡¿ talmente de que bien puede tener faltas; pero 
habrán objetado á esos en que él descansa y que le que hasta ahora no ha cometido crímenes el que es 
pane en tan claros. Tiene buen cuidado de no co* de vds. afectísimo y seguro servidor q. b. ss. mtn.—
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